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Constituye delito de difamación la exhibición de do-

cumentos o sus copias en los lugares públicos,

siempre que ofendan el honor de alguien.

Rt'('l!l'.x'0 dc.uulídud í!!!(')'f>110£f0 por (“l .1/¡11íslvz'íu Fís—

ml. 011 ¡a muxa (¡nc xv .s'íg110 (¡ Daniel ('vufu--

¡'ió¡1_, ¡mr cl (¡01170 (¡e difamación.—P¡'0('Cd(* dc

Cajamarca.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Doña Irene Pereira de Vá5qucz, maestra en la

ciudad de (Ínjnmzucn contribuyó con la cantidad de

cinco soles a ];1 c<»]ccta hecha en favor de las vícti-

mas del terremoto que suf-ríó la capita] de 'la repúbli—

ca en 24 de muy… próxinu1> pasado. — El Inspector de

¡n:vrucciún dun l'):mícl Centurión, encargado. pmlm-

blemcnte, de reunir los sufragios (ch ¡11:1gístcrim (lc

Volvió a Ia cmganlc la expresada suma con el Me-

_n…rzm<lum (|uc original corre a fs. 5… el mísmu (¡uc-

him c0'locnr. en copia, cn la vitrina de un Cent… F…s—

colzux en donde |m(lim'<n1 enterarse de su Cnntcnídn

no sólo los 111acstms sino el alunmado y cuanta per--

sm… hubiera tenido que ingresar 211 Inca]. F.stn dió

lugar a que el esposo (lo la muestra dirigiera & (“cn_—
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turíón la carta de fs. 9, contestada con la que apare-

ce a fs. 6.

Estimando que el Memorándum contiene frases

despectivas, que menoscaban su dignidad personal, _v

k hacen perder en el prestigio de que, goza entre sus

compañeros de labor y en la sociedad de Cajamarca, la
agraviada inició, representada*por su esposo. querella

de difamación, la cual corre a fs. 1. El Tribunal Co-

rreccional al expedir la %entencia de fs. 100. absuelve

al querelladu (le la imputación que ha dado origen a!

_íuící<»( tomando esta decisión por mayoría, pues el Se

ñm- Vocal doctor Alejandro Rodríguez emite- voto

sinfrular cn el sentido de condenar a Centurión a la pe

na de un mes de prisión, con la accesoria dc inhabili—

tación que indica. ambas suspendidas en atención a

las Condiciones personales del sujeto que no tiene an-

tecedentes policízilcs ni judiciales. _v a] pago (le …… re-

paración civil.

F.] Fiscal encuentra que el X'ocal doctor leri;zuc7

está on 10 Cierta _v en lo legal, — F.] Mcm<>1'andum

(lc fs. 5 x-:'1_ en su redacción, más allá de ¡() que con-

fmºmc :1 sus atribuciones corresponde hace“ a un Íns'—

pectnr dc Ínstrucci(m. cuyas normas deben ser fija-

(las en la Icy de Enseñanza. Si ésta prºhibe hacer

colectas. 'la realizada en toda la República con moti-

x-u dc] tcrrcnmtn dc ÍNÍ:1_V0 era por Su nafuraleza'cx-

ccpcional. _v no se faltó a la 1e_v cuando se inició

_V se reunieron fondos con tan plausible fin: pc

rn tampoco podia ser obligatoria, ni se faltaba a la
disciplina sí la cuota que se mandaba era en una pro—

pnrción distint:1_de la indicada por un Superior. Pam
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“obtener que la, Sra. de Vásquez 1'nodífícara su deter-

minación y aumentara su cuota,'no era necesario de—

volver el dinero, y mucho menos emplear términos ín_—_

convenientes, que se agravan con 'la publicidad dada

en una vitrina, destinada a hacer conocer a maestros

alumnos las determinaciones u órdenes de la Supe-

ríoridad relativas a clases, lecciones, t1'xaslacíones, etc..

siempre con fines de ínstruccíónñ Es explicable que

doña Irene Pereyra dc'Vásquez Se haya sentido ofen—

dida no sólo como persona pártícular. sino como maes—

tra. puesto que sus propios alí1mnos se han—dado cuen-

ta del concepto que —— según ese Memorándum —— tie-

ne de ella su superior gcrárquíco. Este acto se agra-

va con la colocación en la misma vitrina de la carta

de fs. 6. que dirigida a una persona que no 05 maes-

tra, ni tiene nada que hacer con el Centro F.scwlar.

viene a ratificar, 10 que significa repetición, los tér-

minos y conceptos anteriores. El caso encuadra den-

tro de 1n establecido en el art. 187 (161 Código Penal.

_v la agraviada tí_ene derecho a reclamar ¡o que entien—

de le corr05ponde_ porque gún cuando nadie puede

nblígar & sus semejantes a atribuir1e' un ';1101“ concre-

'm, por medio de actos positivos. sí puede exigir que

se abstengan de expresar el dcsc0nnciíníento do su mé—

rito moral y de ejecutar actos que produzcan el menos—

cabo de su valor moral en la conciencia de los demás

hombres .

Por estos fundamentos, y por los que sústcntan el

voto singular del Vocal Dr. Alejandro Rodríguez, co-

rriente a fs. 1Ó5, el Fiscal concluye opinando que la

Sala puede servirse declarar que hay nulidad en la
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sentencia de fs. 100, y mandar se proceda a nuevo

juicio oral, remitic'ndose la causa atdístinto Tribunal

Correccional. Salvo mejor parecer.
!

Lima, diciembre 27 de 1941.

Calle.

 

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 11 de noviembre de 1942.

Vistos; de conformidad con el dictámen del Se-7

ñ(n“ Fiscal, <tu_vus _fumlamcntus se reproduce: decla-

r:mm haber nulidad cn la sentencia recurrida dc fo-

jas 100. su fecha l()—dc octubre del año 1941. que por

nm_mrí:¡ (lc mt… absuelve a Daniel Centurión Cue—

va. del <lolito de difamación, materia del juzgamien-

to: _v mandaron se proceda a nuevo _juicin oral ])…"

distinto Tribunal ("m-rccc_íonal: y los devolvieron.

Arenas. — Velarde Alvarez. — Frísancho .— Sama-

namud. —- Noriega.

Se publicó cnnfm'mc ¿¡ ley.

¡1. /£_qzrreu Brcsaní, Secretario.

Cuaderno No. (')78.—Añ0 1941.


